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Asunto:    VERBAL DECLARATIVO  

Radicación:  13001 31 03 003 2022 00182 00 

Demandante: PLEXAPORT S.A.S. 

Demandado:  IMPALA TERMINALS COLOMBIA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted con el presente proceso 

informándole que nos correspondió su conocimiento por reparto verificado 

por la oficina judicial. Provea.  

Cartagena, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MARÍA B. ANAYA CABRALES 

SECRETARIA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena, Diecisiete (17) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Verbal Declarativa, 

promovida por PLEXAPORT S.A.S., con NIT No. 901.069.982 -3, quien actúa 

a través de apoderada judicial, en contra de IMPALA TERMINALS 

COLOMBIA S.A.S., con NIT No. 900.439.562-8, para decidir sobre su 

admisión, a lo cual se hacen las siguientes consideraciones:  

 

Revisado el libelo de la demanda y los documentos aportados con la misma, 

observa el despacho las siguientes falencias:  

 

1. No se indicó el domicilio de la sociedad demandante y el de los 

representantes legales de las sociedades partes, tal como lo dispone 

el Num. 2 Art 82 del Código General del Proceso1.  

 

2. No se señaló la dirección física y electrónica para notificaciones 

personales de los representantes legales de las sociedades partes, 

 
1 Num. 2 Art 82 CGP. “El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 

los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de 
su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT).” 
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conforme lo exige el Núm. 10 del Art. 82 del Código General del 

Proceso2. 

 

Así las cosas, el juzgado procederá a inadmitir la presente demanda por las 

razones anotadas, y le concederá a la parte actora el término legal de 5 días 

para que la subsane, so pena de rechazo de la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda Verbal Declarativa, promovida 

por PLEXAPORT S.A.S., quien actúa a través de apoderada judicial, en 

contra de IMPALA TERMINALS COLOMBIA S.A.S., por las razones anotadas 

en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término legal de cinco (5) 

días para que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica al Dr. JUAN GUILLERMO 

HINCAPIE MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.497.608 

de Bogotá y T.P. No. 46.480 del C. S. J., como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder 

que se resuelve. 

 

CUARTO: Acéptese la sustitución que hace el Dr. JUAN GUILLERMO 

HINCAPIE MOLINA del poder a él conferido, a la Dra. DANIELA ANDREA 

VEGA MONTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía 1.047.440.312 de 

Cartagena y T.P. No. 293.405 del C.S. de la J., como apoderada judicial 

sustituta de la parte ejecutante en los términos y para los efectos a que se 

contrae el memorial poder que se resuelve. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MURIEL DEL ROSARIO RODRÍGUEZ TUÑON 
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 
2 Art. 82. Núm. 10 CGP. “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales.” 
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